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OBJETIVO GENERAL: 
Efectuar un proceso de sensibilización en género y capacitación, con 
mujeres y hombres que tengan contacto con el IEM; las Direcciones 
Municipales de Atención a las Mujeres (DAM) en los municipios; el 
personal del Instituto Estatal de las Mujeres (IEM) y proponemos a 
mediano plazo sensibilizar a las instituciones públicas encargadas de la 
planeación y destino de los recursos sobre la importancia y 
reconocimiento de las mujeres en el desarrollo económico y social del 
estado y así contribuir al mejoramiento de la condición y posición social 
de las mujeres.

LINEAS DE ACCION: 

CAPACITACION CIUDADANA: Atención a los sectores 

CAPACITACION MUNICIPAL: Atención a las DAM

CAPACITACION INSTITUCIONAL: Atención a instituciones públicas



LINEAS ESTRATEGICAS
�Fomentar la equidad entre los géneros y la prevención de la violencia 
mediante la cultura del buen trato para incidir en la transformación social.
�Fomentar el reconocimiento de la participación de las mujeres como 
actoras y promotoras del desarrollo humano, político  y económico de 
Tabasco.
�Dimensionar desde la perspectiva de género la situación y condición de 
las mujeres que viven violencia, para darles una atención más efectiva y 
contribuir a mejorar su calidad de vida.
�Impulsar una red estatal de instructoras que promueva la formación, 
consultoría y comunicación institucional para compartir experiencias y 
favorecer la homogenización de la política de atención a las mujeres 
tabasqueñas.


